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MEMORANDUM 

Comunicación A 6594 – BCRA – Relevamiento de 
Activos y Pasivos Externos 

FECHA: 02/11/2018 

El Banco Central de la República Argentina emitió la Comunicación 6594, de fecha 
02/11/2018, que exime a las personas humanas del Relevamiento de 
Activos y Pasivos dispuesto por la Comunicación A 6401. 

En cuanto a las personas jurídicas, recordamos que el relevamiento sigue vigente, 
siendo los vencimientos para las presentaciones por el año 2017, los que se 
detallan a continuación: 

A- Mayores a U$S 50 millones (*):  

DDJJ Anual 2017   Vencimiento 31/7/2018 

Primer Trimestre 2018  Vencimiento 01/10/2018 

Segundo Trimestre 2018  Vencimiento 13/11/2018 

Tercer Trimestre 2018  Vencimiento 28/12/2018 

Cuarto Trimestre 2018  Vencimiento 14/02/2019 

B- Entre U$S 10 millones y U$S 50 millones (*):  

DDJJ anual 2017   Vencimiento 28/11/2018 

C- Entre U$S 1 millón y U$S 10 millones (*):  

DDJJ anual 2017 resumida  Vencimiento 28/11/2018 

D- Menores a U$S 1 millón (*): Optativo 

(*) Monto de los flujos de fondos anuales o los saldos al 31/12/2016 (año anterior 
a aquel por el cual se informa), que las personas físicas y jurídicas tengan con el 
exterior. 


